


4. En su oportunidad el Colegio de lngenieros del Perú Consejo Departamental Moquegua,
observs que la lV Modificatoria del EIA Quellaveco, que el "TAJO t\flNERO sería un dren
enorme que afectaría severamente la calidad del agua del rio Asana"; por lo que vemos con
indignación, que aun así la Empresa Minera, pretende obtener la licencia de uso de agua
contactada producto de las operaciones mineras forzadas en perjuicio de la reserva hídrica
para uso poblacional y agrícola, aprobada inegular y asombrosarnente mediante la Resolución
D irectoral N "595-202 1 -ANAJAAA. CO.

5. En igualsituación se encuentran el BOTADERO DE RESIDUOS con alto potencialde lixiviados,
que contaminarían loe acuíferos de toda la subcuenca, qu@ pondrían en riesgo la calidad dal
agua csn fines poblacionales y agrícolas. Así mismo elTúnel de desvío del rio Asana no cumple
con el propésito cpn el cual fue construido porque a la fecha, es colector del agua con metales
pesados, de no ser tratado afectaría al cuerpo de agua del rio Asana.

FINATMENTE PRECI§AMOS, QUE EL COLEG¡O DE INGENIEROS DE IIOQUEGUA
COMO FIN OPONERST A LA EXPLOTACION MINERA. SINO APVIñRTE Y
AUTORIDADE§ Y ENTIDADES PUBLICAS INVOLUCRADAS EN LA
RE§PONSABLE DEL AGUA, A FIN DE QUE RE§PETEN TODO§
CORRESPONDE A LA SUBCUENCA ASANA-TUMILACA.
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EL COLEGIO DE INGENIERO§ CONSEJO DEPARTAMENTAL
ANULACION DE LA RESOLUCION DIREETORAL N'595-2021
VICIOS EN EL DEBIDO PROCESO, ASI I\IISI\íO MANIFESTAM
POBLACION EN GENERAL QUE DE CONCRETARSE LA L
FAVOR DE LA EMPRESA ANGLO AMERICAN QUE
DIRECTAMENTE A LA AUTORIDAD NACIONAL DEL
COMPETENTES POR INCUMPLTMIENTO US FUNCIO
EN LA ADMINISTRACION DE LOS OS HIDRICOS,
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Moquegua, 03 de agost a del 2022.


